
SECRETARÍA.-  

A Despacho de la señora Juez, comunicándole que se hace 

necesario reprogramar fecha para llevar a cabo la audiencia de 

que trata el artículo 309 del Código General del Proceso, debido 

a que el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle, autorizó 

el cierre extraordinario del despacho durante los días 27, 28 y 

29 del mes y año que avanza. Sírvase proveer. Cartago – Valle, 

octubre 25 de 2.021. 

 
Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Referencia: EJECUTIVO [POR SENTENCIA 

JUDICIAL] incoado por MARIA EMMA GÓMEZ LÓPEZ 

y ALEJANDRO ATERHOTUA GÓMEZ contra LUIS 

GONZAGA DE JESÚS ARIAS VILLA y OTRO 

Radicación: 76-147-31-03-001-2020-00080-00 

Auto: 1.557 
 

Como quiera que el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, a través del Acuerdo CSJVAA21-81 expedido el 20 de 

este mes y año, “AUTORIZÓ” el “CIERRE EXTRAORDINARIO” entre 

otros, de esta sede judicial, durante las calendas 27, 28 y 29 

de octubre de 2.021, debido al traslado del despacho a mi cargo, 

a las instalaciones del “PALACIO DE JUSTICIA” ello incide 

fatalmente en la celebración de la audiencia programada para el 

día 28. En consecuencia, se fijará nueva fecha. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Cartago (Valle), en uso de sus atribuciones legales: 

 

R E S U E L V E 

 

Primero.- FIJAR el día MARTES 23 DE NOVIEMBRE de 2.021, a las 9 

DE LA MAÑANA, para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 309, inciso 6°, del Código General del Proceso. 

 

Segundo.- El enlace de la vista pública se les suministrará a 

las partes oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,   

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ  



 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, OCTUBRE 26 DE 2021 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

  

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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